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Pedro Valerón, y al sur o izquierda, con herederos
de don Francisco Lozano. Mide, con inclusión de
patio, 455 metros cuadrados, siendo su superficie
construida de aproximadamente 80 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Telde, al folio 82, del tomo 547 del archivo
general, libro 59 del Ayuntamiento de Ingenio, finca
3.801, inscripciones primera, tercera y cuarta.

Valor de la finca objeto de subasta: 15.925.000
pesetas.

Dado en Telde a 15 de diciembre de 1999.—La
Juez.—La Secretaria.—4.213.$

TORTOSA

Edicto

Doña Rosario de Fátima García Ruiz, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Tortosa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 162/1999-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa D’Estalvis de Catalunya,
contra doña Pilar Baras Bosch, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de marzo de 2000, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4227-0000-18-0162-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 2000, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de mayo
de 2000, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Rústica. Heredad sita en el término de Tortosa,

partida general de Vinallop y particular de Marge
de Navarro; de superficie once jornales y medio
del país, equivalentes a 2 hectáreas 51 áreas 80
centiáreas de olivos, viña y almendros, con una casita
de campo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Tortosa, al tomo 3.410, libro 278,
folio 203, finca número 11.859, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Treinta millones de pesetas
(30.000.000 de pesetas).

Dado en Tortosa a 10 de enero de 2000.—La
Secretaria, Rosario de Fátima García Ruiz.—4.212.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 253 de 1999, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Novoinmuebles, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador de los Tribunales
señor Nogueroles Peiró, en cuyos autos aparece
como deudor hipotecario don Salvador Bueso Ribes,
habiéndose acordado por resolución de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe en la forma y condiciones
siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala Única de Subas-
tas Judiciales, sita en esta ciudad, calle del Justi-
cia, 2, 4.o, el día 22 de marzo de 2000, a las once
horas.

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca y no se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, se deberá acreditar haberse con-
signado en la cuenta de depósitos y consignaciones
número 4486 de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, agencia 5941, sita en la avenida Navarro
Reverter, 1, bajo, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el correspondiente resguardo
acreditativo de la consignación mencionada en el
párrafo anterior.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero. Copia simple de la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, en la oficina de información
de subastas judiciales, dependiente del Decanato de
los Juzgados de esta ciudad, sita en la avenida de
Navarro Reverter, número 1, 1.o, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En prevención de que no haya postor y quede
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda, en el mismo lugar, con
las mismas condiciones y para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 10 de
mayo de 2000, a las once horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se ha señalado para
la tercera, en el mismo lugar, que se celebrará sin
sujeción a tipo, el día 21 de junio de 2000, a las
once horas.

En caso de suspensión de alguna de las subastas
por causa de fuerza mayor, se celebrará al día
siguiente hábil o sucesivos en el mismo lugar, a
las trece horas.

Sirva, en su caso, la publicación del presente de
notificación en forma a los deudores hipotecarios.

Finca objeto de subasta

Mitad indivisa de la urbana, planta baja de la
izquierda, entrando, parte de un edificio en Valencia,
calle Salamanca, 26, letra FC. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Valencia 12, al tomo 1.723,
libro 351, folio 78, finca número 20.751.

Valorada, a efectos de subasta, en 11.400.000
pesetas.

Dado en Valencia a 17 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—4.149.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Elena Estrada Rodríguez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 387/99-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra «Obras y Edificaciones Benito, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de marzo de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4630.0000.18.0387.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y tipos

1. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 3, sita en la parcela número 16-3,
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según el cuadro parcelario del Plan Parcial «Las
Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, número 12,
término municipal de La Cistérniga (Valladolid).
Tiene una extensión superficial aproximada de
192,14 metros cuadrados de los cuales están cons-
truidos en planta 62,0 metros cuadrados, destinán-
dose el resto de la superficie a jardín. Linda: Dere-
cha, entrando, vivienda número 10 de la misma
calle; izquierda, vivienda número 14 de igual calle;
fondo, vivienda número 11 de la calle de La Fanega,
y frente y oeste, con la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 140,
finca registral número 3.779.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

2. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 4, sita en la parcela número
16-4, según el cuadro parcelario del Plan Parcial
«Las Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, número
10, término municipal de La Cistérniga (Valladolid).
Tiene una extensión superficial aproximada de
193,40 metros cuadrados de los cuales están cons-
truidos en planta 62,01 metros cuadrados, desti-
nándose el resto de la superficie a jardín. Linda:
Derecha, entrando, vivienda número 8 de la misma
calle; izquierda, vivienda número 12 de igual calle;
fondo, vivienda número 9 de la calle de La Fanega,
y frente, con la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 145,
finca registral número 3.780.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

3. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 5, sita en la parcela número
16-5, según el cuadro parcelario del Plan Parcial
«Las Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, núme-
ro 8, término municipal de La Cistérniga (Valla-
dolid). Tiene una extensión superficial aproximada
de 189,66 metros cuadrados de los cuales están
construidos en planta 62,01 metros cuadrados, des-
tinándose el resto de la superficie a jardín. Linda:
Derecha, entrando, vivienda número 6 de la misma
calle; izquierda, vivienda número 10 de igual calle;
fondo, vivienda número 7 de la calle de La Fanega,
y frente, con la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 150,
finca registral número 3.781.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

4. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 6, sita en la parcela número
16-6, según el cuadro parcelario del Plan Parcial
«Las Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, núme-
ro 6, término municipal de La Cistérniga (Valla-
dolid). Tiene una extensión superficial aproximada
de 187,2 metros cuadrados de los cuales están cons-
truidos en planta 62,01 metros cuadrados, desti-
nándose el resto de la superficie a jardín. Linda:
Derecha, entrando, vivienda número 4 de la misma
calle; izquierda, vivienda número 8 de igual calle;
fondo, vivienda número 5 de la calle de La Fanega,
y frente, con la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 156,
finca registral número 3.782.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

5. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 7, sita en la parcela número
16-7, según el cuadro parcelario del Plan Parcial
«Las Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, núme-
ro 4, término municipal de La Cistérniga (Valla-
dolid). Tiene una extensión superficial aproximada
de 186,18 metros cuadrados de los cuales están
construidos en planta 62,01 metros cuadrados, des-
tinándose el resto de la superficie a jardín. Linda:
Derecha, entrando, vivienda número 2 de la misma
calle; izquierda, vivienda número 6 de igual calle;
fondo, vivienda número 3 de la calle de La Fanega,
y frente, con la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 160,
finca registral número 3.783.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

6. Urbana, vivienda unifamiliar pareada, seña-
lada con el número 8, sita en la parcela número
16-8, según el cuadro parcelario del Plan Parcial
«Las Eras», fase 3-A, hoy calle de La Espiga, núme-
ro 2, término municipal de La Cistérniga (Valla-
dolid). Tiene una extensión superficial aproximada
de 181,44 metros cuadrados de los cuales están
construidos en planta 62,01 metros cuadrados, des-
tinándose el resto de la superficie a jardín. Linda:
Derecha, entrando, calle Aguador; izquierda, vivien-
da número 4 de la misma calle; fondo, vivienda
número 1 de la calle de La Fanega, y frente, con
la calle La Espiga.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid al tomo 1.509, libro 58, folio 165,
finca registral número 3.784.

Tipo de subasta: 22.888.169 pesetas.

Se hace constar que la hipoteca objeto de eje-
cución en el presente procedimiento es la constituida
mediante escritura otorgada ante el Notario de Valla-
dolid don José María Labernia Cabeza, de fecha
31 de diciembre de 1997, al número 3.807 de su
protocolo, inscripción quinta de las referidas fincas.

Dado en Valladolid a 17 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Elena Estrada Rodrí-
guez.—El Secretario.—4.156.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 364/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Salamanca y
Soria, contra don Miguel Ángel Blas Poveda y doña
Isabel Pérez Gómez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de marzo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4621000018036499-A, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda, letra B, en la planta cuarta de
la casa en Laguna de Duero, en la vía cuatro del
plan planral, hoy calle Pensamiento, 2, y en la ave-
nida de Madrid, 54 y 52 y 50, con acceso por
el portal número 52 de la avenida Madrid. Consta
de diveras habitaciones y servicios, y ocupa una
superficie útil de 89 metros 1 decímetro cuadrado.
Inscrita al tomo 641, libro 96, folio 128, finca 7.457
del Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid.

Tipo de subasta: Trece millones setecientas setenta
mil pesetas (13.770.000 pesetas).

Dado en Valladolid a 18 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.—El Secre-
tario.—4.153.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Elena Estrada Rodríguez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 5 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 476/99-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra don Juan Francisco Muñumer
Bay y doña Aurora Marcos Fortea, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de marzo de 2000, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4630.0000.18.0476.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


